
ESTADO CIVIL No. 26 DEL 24 DE FEBRERO  DE 2023 

 RADICACION PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

AUTO 
CONTENIDO 

1 2022-00162-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 

SUMOTO S.A. 

OLVER ANDRÉS BETANCOURT 

GÓMEZ Y KATERINE GÓMEZ 

RAMÍREZ 

23/02/2023 

DECRETA TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN, ORDENA LEVANTAR 

MEDIDAS 

2 2022-00523-00 

EJECUTIVO POR 

OBLIGACIÓN DE 

HACER MÍNIMA 

CUANTÍA 

JOSÉ LEONIDAS 

PINZON GIL 
ADRIANA PINZON GIL 22/02/2023 

ADMITE DEMANDA, ORDENA CUMPLIMIENTO 

DEL ACTA DENTRO DE 20 DÍAS CONTADOS A 

PARTIR DE LA NOTIFICACION DE LA 

PROVIODENCIA, LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO, LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, 

NOTIFICAR PERSONALMENTE A LA DEMANDA 



RAÚL ALEXIS ESCOBAR PATIÑO 

Secretario 

Correo electrónico: j01pmcandelaria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

WhatsApp: 3002513961  

3 2022-00509-00 

EJECUTIVO PARA 

LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL 

MENOR CUANTÍA 

BANCOLOMBIA S.A. 
CARLOS ANDRÉS MACUACE 

BATALLA 
22/02/2023 

ABSTENERSE DE REALIZAR LA CORRECCIÓN 

SOLICITADA POR LA PARTE DEMANDANTE 

4 2022-00588-00 

EJECUTIVO PARA 

LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL 

MENOR CUANTÍA 

BANCO DAVIVIENDA 

S.A. 
OSCAR ALIRIO PÉREZ CERON 22/02/2023 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, DAR 

TRÁMITE A LA DEMANDA DE LOS ART. 430 Y 

468 DEL C.G.P., NOTIFICAR PERSONALMENTE 

AL DEMANDADO, DECRETA EMBARGO Y 

SECUESTRO. 

5 2022-00580-00 

EJECUTIVO PARA 

LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL 

MÍNIMA CUANTÍA 

BANCOLOMBIA S.A. 
ALVARO DAVID POLANCO 

SÁNCHEZ 
09/02/2023 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, DAR 

TRÁMITE A LA DEMANDA DE LOS ART. 430 Y 

468 DEL C.G.P., NOTIFICAR PERSONALMENTE 

AL DEMANDADO, DECRETA EMBARGO Y 

SECUESTRO. 
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